
No.

Nombre preliminar de la Propuesta 

Regulatoria

(Indicando si es Ley, Reglamento, Manual 
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Dependencia responsable
Materia sobre la que versará la 
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presentación

1
Ley de Derechos y Productos del Estado de Baja

California Sur

Titular del Poder Ejecuivo del Gobierno del

Estado de BCS. Subsecretaría de la Consejería

Jurídica.

Registro Civil. Actas de Nacimiento.
Refomas en materia de aclaración y rectificación de actas de

nacimiento.

Decreto 3143 publicado en BOGE el 30/04/2025.

Reformas en materia civil.
Julio

2
Ley de Mejora Regulatoria para el Estado y

Municipios de Baja California Sur. (Veto)

Jefatura de la Oficina del Ejecutivo. Gobierno del 

Estado de Baja California Sur

Mejora Regulatoria, trámites y servicios,

normatividad, otros.
Actualización normativa. Leyes.

Homologación de la Ley Estatal con la Ley General

de Mejora Regulatoria.
Agosto

3
Ley de Planeación para el Estado de Baja California

Sur.

Jefatura de la Oficina del Ejecutivo. Gobierno del 

Estado de Baja California Sur.

Consejos COPLADE , COPLADEMUN.

Planeación, evaluación de los Planes de

Desarrollo Estatal y Municipales.

Actualización normativa. Leyes.

En cumplimiento a las reformas publicadas a la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado,

en BOGE de fecha 27 de diciembre de 2021.

Julio

4
Manual de Procedimientos. Jefatura de la Oficina del

Ejecutivo. Dirección General de Administración.

Jefatura de la Oficina del Ejecutivo. Gobierno del 

Estado de Baja California Sur.

Procedimientos, funciones. Estructura

Orgánica.
Actualización normativa. Manuales.

En cumplimiento al Reglamento Interior de la

Jefatura de la Oficina del Ejecutivo. Publicado en

BOGE de fecha 31 de julio de 2022.

Mayo

5 Refoma constitucional en materia de transparencia,
Jefatura de la Oficina del Ejecutivo. Gobierno del 

Estado de Baja California Sur.

Procedimientos, funciones. Estructura

Orgánica.
Actualización normativa. Leyes.

Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, ya que en

sus objetivos específicos del Eje V. Transparencia y

Rendición de Cuentas en sus estrategias 1.1 y 2.1

establecen el compromiso de desarrollar acciones

que garanticen el acceso efectivo a la información

pública demandada por la sociedad, así como el

fortalecimiento de la estructura y organización en

materia de transparencia de los sujetos obligados

del Poder Ejecutivo. Concretamente sugiere

modificar el apartado B del artículo 13 y los

artículos 64, 158 y 160 Bis.

Junio

6 Reforma Judicial
Jefatura de la Oficina del Ejecutivo. Gobierno del 

Estado de Baja California Sur.

Procedimientos, funciones. Estructura

Orgánica.
Actualización normativa. Leyes.

Proyecto de reforma para la elección del poder

judicial de BCS, y se menciona una armonización

legislativa en materia de reforma judicial en el

informe de trabajo legislativo. Esto podría ser una

iniciativa significativa del ejecutivo para modificar la

estructura y funcionamiento del poder judicial.

Junio

7
Ley de Equilibrio Ecológico y Protección del Medio

Ambiente para disminuir la contaminación en playas

Jefatura de la Oficina del Ejecutivo. Gobierno del 

Estado de Baja California Sur.
Actualización normativa. Leyes. Actualización normativa. Leyes.

La Ley de Cambio Climático para Baja California

Sur, publicada previamente, fue una iniciativa

presentada por el Gobernador Víctor Manuel Castro

Cosío el 25 de julio de 2023, y su implementación

sigue siendo un tema prioritario para el ejecutivo

Junio

Nota: Para ver informacion sobre su proceso legislativo ver en https://www.cbcs.gob.mx/index.php/boletines-2025 o su proceso de Pblicacion oficial en B.O.G.E https://finanzas.bcs.gob.mx/boletines-2025/ 

AGENDA REGULATORIA
Periodo de aplicación

JUNIO 2025- NOVIEMBRE 2025

Jefatura de la Oficina del Ejecutivo.
Coordinación de Asesores.

Fecha de elaboración: 30/05/2025

En cumplimiento al artículo 41 fracción II de la Ley de Mejora 
Regulatoria para el Estado y Municipios de Baja California Sur y 
artículo 64 de la Ley General de Mejora Regulatoria.


